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IMAGEN AMPLIADA

®

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984
Proyección Universal Transversal de 

Mercator - Zona 17 Norte

Fuente:
- Instituto Geográfico Nacional 
  Tommy Guardia
- Instituto Nacional de Estadística
  y Censo
- Ministerio de Ambiente

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

P R O V IN C I A Y  D IS T R I TO  D E  C O L Ó N ,  C OR R E G IM I E N TO
 D E  S A N  J U A N  -  U B IC A C I Ó N  D E L P R O Y E C TO

 " P R O D U C C I Ó N  D E  C A R N E  P O R C I N A "

Laguna #1

Laguna #2

Quemador de 
Biogás

Análisis de calidad de agua y aire

Fosa de mortalidad

Baño y tanque 
ecodigestor

Biodigestor

Laguna #3
Laguna de emergencia

Casa más cercana al proyecto

Mar Caribe

Océano Pacífico

Colo
mbia

Co
sta

 R
ica

L o c a l i z a c i ó n  N a c i o n a l

Pozo de agua

Notas:
1. Las coordenadas suministradas se encuentran fuera del SINAP.
2- Las coordenadas se dibujaron en base a las coordenadas suministradas.
3. Las coordenadas suministradas se ubican en la cuenca hidrográfica 115, Canal de Panamá.
4. Distancia aproximada de la casa más cercana al proyecto es de 425 metros.
5. Distancias aproximadas de Laguna #1, es 117 metros, Laguna #2, es 81 metros y Laguna #3, es 37 metros de la Quebrada Sin Nombre afluente del río Gatuncillo.

Tanque de reserva de agua

Prospección arqueológica
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Uso Propuesto - Ley 21

Barrera Aromática
Sección 1

Barrera Aromática
Sección 2

L E Y E N D A

!. Fosa de Mortalidad
%, Laguna #1
%, Laguna #2

") Quemador de Biogás
!. Pozo de Agua
!. Puntos del proyecto

Polígono del proyecto
#*

Tanque de reserva
de agua

%,
Laguna #3- Laguna
de emergencia

Uso Propuesto - Ley 21
Forestal / agroforestal
Pecuaria
Agricola
Límite de Capacidad
Agrológica

Pasto
Rastrojo y vegetación 
arbustiva

Capacidad Agrológica
No arable, con limitaciones 
que impiden su uso en la 
producción de plantas 
comerciales.

VIII

Ríos y quebradas
Corregimientos

DEIA-0171-2102-2020

!. Prospercción Arqueológica
!. Ruido Ambiental

!.
Análisis de Calidad 
de Agua y Aire

Producción de 
Carne Porcina

Cobertura y Uso de la
Tierra 2012

Bosque plantado 
de latifoliadas$+

Casa más cercana
al proyecto

!( Lugares Poblados
DEEIA-0350-0608-2020

!( Biodigestor

&-

Baños y tanque
Ecodigestor de
pretratamiento
en etapa de

!.
Barrera aromática
sección 1
Barrera aromática
sección 2!.

1 00.5
km

Escala 1:10,000

Descripción Supuerficie
Polígono del proyecto 3 ha + 1,744.65 m²
Cobertura Boscosa, 2012 Porcentaje (%)
Bosque plantado de latifoliadas 17.64
Pasto 82.36
Capacidad Agrológica Porcentaje (%)
Tipo VIII 100
Uso Propuesto - Ley 21 Porcentaje (%)
Pecuaria 100

VIII
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